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Guatemala, 31 demayode2020

lhSe¡riefo
Hugo lsrael Guera Escobar
D¡redor General de Hidro.arburos
Direc€¡ón GeneÉl de Hidrocarburos
Min¡nerio de Energía y M¡nas

Su Despacho

SeñorD¡rector:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y A-2O2O del pres¡dente de la
Repúbfic¿ y Decretos 8-2O20,9-2O2O V 2a-2O2O del Congreso de la Repúbl¡ca que ratifican,
reforman y prorrogan el Estado de C_¿lamidad pública en todo el territorio nacional como
consecuencia del pronunciamiento de ta OrgánizaDión tvundial de le Salud de la epjdemia de
coronavirus COVID-1g como emergencia de salud públic€ de importancia intemacional v del
Plan para la Prevenc¡ón, Conteñción y Respuest¿ a cásos de coronavirus (COMD-íé) en
Guaiemala del lú'nisterio de Salud Fibtica y Asistencia Soc¡al_

De conlormidad con las disposiciones p.esidenciales en caso de €lamidad pública y órdenes
par¿ el esir¡cto c¡rmplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03 y 10 de mayo dej
2020. Se establecen p¡oh¡b¡ciones enfe ellasl

1. Se suspenden las laborcs y acliviclades en las cÍstintas dependencias del Estado, asi como
en el Sector Pñvado pof el tiempo establec¡do y séñalado anterioñrente.

Se exceptúán de Ia presente suspensión:

a. Prcsidenc¡a de Iá Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que
dete¡mhen cada una de las autoridades superiores de las ertidades públicas

Conforme a lvemorándum D9l\¡EttI-APM-007-2020, de fecha 20 de abrit det2O2O, e \¡inisrro
de Energía y lllinas en átenc¡ón a las disposiciones preddenciales emite las disDosiciones
rrtemas que deberán ser ae¡tadas porrodo elpersonalque integra esta lnsttucrón.

En ¡os nuñe€l¿s 4, 5, y O s€ estabtece que se debe reducir al m¡irmo ta asistenc¡a de
personal, que se informe al personal que clebe estar disponiblé en sus hogares para atender
cualquier eventualidad, y permitir eltrabajo desde c€sa fac¡¡itándo los ¡nsumos necesa¡ios.

Las disposiciones anteriorcs afectan la prestación de servicios técnicos y prof€sionales con
cargo al reng¡ón presupuestarjo 029 "ofas remuneraciones de personal temporal', pacradas
ent'e los d¡stintos cont'atistas y el Manisterio de Energía y Mines.

Porlo que las activjdades realizadas conforme a lo estiputado eñ elContrato Número DGH-29-
2020 de prestacióñ de servicios TECN|COS, tueroñ reat¡zadas confome tas disposiciones
anteriores, por lo que las mismas se real¡zaron tanto en las instalac¡ones del f\rlinisteio de
Energía y Minas, as¡ como fuera de ellas.



Por este medio me dirijo a usted con el propósito de darcumplimiento a lé Clá sula Octava del
Conbato Número DGH-2$2020, ce¡ebrado entre ta D|RECCIóN GENERAL OE
HIOROCARBUROS y mi persona para ta prestación de serv¡cios TECNTCOS bajo el renglón
029, me pe.mito presentar et lrfofme tilensual de actividades desarolládas en el pefiod;del
0l al 31 de mayo de 2020.

Sé detallan AdMdadé a continueción:

TDR l: Apoyo técnico en las distintas act¡vidades que sean asignadas po, fa D¡rección
Gener¿l de h¡drccarburos.

Se apoÉ con la hjsquede en la base de dáo6 de informacion sobre fos pozos
petroleros perfoÉdos en Guatemala como parte de respuesta ¿ uná sol¡citud ingresada
pof Iá UlP.

Se apoÉ con la reüsión de las cooadmadas coFespond¡ente6 a cáda vÉrtice de los
contratos petroleros actuales tanto de Exploración como de Explotación.

Se cont¡ibuyó con ideas p€re la ¡mplemedac¡ón de d¡süntas tareas necesarias en el
Depa¡tamento de ÉAlor¿cjon, como dabor¿cion de mapas, acfual¡zación de bases de
dátos, y ac{ua¡ización de los S¡stemas de Información Geooráfcá.

Atentamef|té,

. T.U. Geól Bryen Eduerdo conzáe2
DPlNo.2154 25391 1601
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Aprobado

Oirector General de Hidrocerburos
Dhección cenerel de Hidrocarburos
lllinisterio de Energía y l\rines

á**'*\
oerrnrnueuo '¿

ooroRncrol á

.i11"""r".92

,¿í"t'L 
r:;*

(r"'--=E,;q,
¡. .D!;ai,-A$;iio 

= 
i

''gí:' a
/=d-*-¿* zJ


